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COSTOS DE REPRODUCCIÓN ARTÍCULO 61, LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA: 

 
Los incisos 2° y 3° del artículo 61 de la Ley de Acceso a la Información Pública, establecen:  

Inciso 2° “La reproducción y envío de la información, en su caso, será sufragada por el 

solicitante...” 

Inciso 3° “En caso de las Copias Certificadas, se aplicarán las tasas previstas en las Leyes 

Especiales” 

La Guía para la aplicación de lineamientos: publicación de información oficiosa 

Lineamiento N°2, establece que los costos de Reproducción y Certificación se deben 

establecer en forma clara, e incorporar un enlace que remita al texto del documento que los 

autoriza. 

La REFORMA DE LA ORDENANZA DE TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES DEL 

MUNICIPIO DE COLÓN, establece en el artículo 12 numeral 14.1 lo siguiente: 

 

14.1 Certificación de documentación o información impresa por particulares a la Unidad de 

Acceso a la Información Pública, cada hoja …………………………………………….. 0.12000 

centavos de dólar.  

 

Enlace a Ordenanza: 

ORDENANZA REFORMADA DE TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE 

CIUDAD COLÓN  

 

 

https://www.colon.gob.sv/wp-content/uploads/2023/01/Ordenanza-modificada-11-01-2023.pdf
https://www.colon.gob.sv/wp-content/uploads/2023/01/Ordenanza-modificada-11-01-2023.pdf

